
JESUS, MARIA, JOSEPH.

POR
EL RXC.MO SEÑOR DUQUE

de Lecera, Conde de Belchtfe,

y Marques deCabrega:

EN EL PLEYTO EXE CUTI VO,
que ligue con el Excelentiísimo Sr. Almirante
de Aragón,Marques de Ariza,y de Guadaleft,

y demás, que por tercenas fe han moni-

trado Partes.

SOBRE

LAS NUEVE ANNUALIDADES , Y MEDIA,
ddcenfo de capital de 17200. lib. y en peníion de
8óo.lib. que tomó fobre íi el Excelentísimo Señor
Don Iíidro Tfaomas Folch de Cardona , Almirante,

que fue , de Aragón, y Marques de Guadaleft, y le

inipufofobrefus Bienes, y Derechos Dominicales de
dicho Marquefado de Guadaleíl

,
que eílava poííc-

yendo, á favor de la Excelentísima Señora Dona El-
vira de Navarra fu conforte, de lo procedido de

los noventa mil ducados de la Adote,

que entre otros bienes

. . le llevó.__
Con Licencia-; Ea-Vaien.cia, por Antonia Bcrdazaiy
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3
ONSTA de la formación de dicho

cenío de capital de 17200.11b. por

la efcritura, que autorizó Thomas
Aguiíar, Efcrivano, á 9.de Agoílo

1Ó92. en los autos a foj. 43. que

perteneció a dicho Señor Conde

de Belchite ,
por muerte de dicha

Señora Doña Elvira de Navarra , como íucceíTor en los

noventa mil reales de á ocho, parte de los cien mil reales

de acabo, que llevó aquella en dote a dicho Señor Al-

mirante, que fon los roifmos,que le mandó , y lego el

Señor Don Melchor de Navarra fu padre, y abuelo de

dicho Conde de Belchite. Y confia de eíla fuccefsion por

la declaración de ella en ellos autos a foj.7 ó. B. y del

vinculo de dichos noventa mil pefos también coníla

por los matrimoniales de dicho Señor Almirante Do Ifi-

dro Thomas Folch de Cardona con la citada Doña ElvE

ra, prefentados en los autos á foj.

2 En loqual parece que no ha dudado la parte del

Señor Almirante adlual, y poífeedor del dicho Marque-

fado de Guadaleíl, fino que el dicho cenfo no fe pudo

imponer fobre los drechos dominicales de dicho Mar-

quefado, ni que aquellos quedaron obligados, ni hypo-

thecados, como que fon de mayorazgo; ni que la facul-

tad del decreto Judicial
,
que intervino, que fe halla a

foj.30.ad 3 ó. fue bailante para eíla hypotheca , y obli-

gación, fino que fe devia para ello obtener Real facultad:

ni que el dicho cenfo fue procedido délos noventa mil

pefos de la adote de dicha Señora Doña Elvira, fino de

los treinta y quatro mil pefos , que también llevó como
de bienes libres al matrimonio con dicho Señor Almi-

rante Don Ifidro Thomas Folch de Cardona; y que qua-

do lo fueTe, no confiaría de la enumeración con eílós

motivos: y también, porque para el obtento de dicho
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decreto Judicial no fue citado el immediato fucceííbr ele

Jos Eftaaos
,
que policía en eíle Rey no el dicho Señor

Almirante Don líidrojy aísi miímo
, porque el que le

obtuvo en fu nombre carecería de fu poder : alego, con
pedimento de 20. de Junio 1719. foj. 174. la nulidad de
la execucion, y de ningún efeto, como defpachada con-
tra las rentas de dicho Marquefado de Guadaleft , ó que
a lo menos fe deveria reformar por contrario imperio.

3 Pero fe rcfpoode, lo primero., que con Sentencia
arbitral dada a 2 1 .de Febrero del año paíFado 171 y.por
los Señores Don Alonfo Carelianos y la Torre,, del Co-
tejo de fu Mag. en el Real de Caftilla* y Don Pedro Gó-
mez de la Cava, del Confejo de Guerra

,
que fe halla en

los autos a foj. 1
1
4.R. Arbitros nombrados entre partes

deí Excelentísimo Señor Almirante de la una , de la otra
el Excelentísimo Señor Conde de Reídme, y de la otra
las Excelentísimas Señoras Duqueía de Sotomayor

, y
Princeía de Barbanzon

; determinaron, ut ibi
: Que dicho

Señor Almirante devia reconocer el dicho cenfo de capital

de 1 y zoo Jib. y pagarfus réditos caídos¿y que cayeren¿a di-

cho Señor Conde de Belchite , como pojfeedor del mayorazgo

,

quefundo el Señor Don Melchor de Navarra, como ejia ca-

pitulado en la eferitura de impoficion del referido cenfo . T
en quanto ala pretenfon

,
que tenia dicho Señor Almirante

contra dicha Señora Duquefa de Sotomayor ,fobre que no
devia executar, nipaffarpor la eferitura de tranfacción de

y .de Deziembre 1712. reduciendo los drechos dótales de la

Dxcelentifsima Señora Duquefa de Sotomayorfu hermana,
madre de dicho Señor Almirante Don Ifdro SThomas, a las
dos terciaspartes defu importe, ohligandofe dicho Señor Al-
mirante aliual apagarles en ciertaforma, de cuya obligación
intentaron evadirfe con la eferitura de capitulaciones matri-
moniales, quefe otorgo al tiempo del matrimonio de dicho
Señor Almirantefu hijo Don Ifdro SThomas con dicha Se-

ño-
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ñora Dona Elvira , en que le remitió ¿yperdono los dichos

derechos dótales haxo de ciertas circun¡tandas,y condiciones

,

a que dicha Señora Duqueja refpondio con diferentes razo-

nes expresadas en dicho compromiffo , y por ellasfe devia

cumplir en dicha tranfacción ; confederando ejle punto con

feriedad, dixeron : Que dicho Señor Almirante devia cum-

plir, y executar la dicha tranfacción , y pagar a dicha Du-
queja de Sotomayor la cantidad exprejfada en ella . Ten quid-

to a la ultima duda, de laforma de paga de ejla adote
, y del

déla Señora Princefa de Barhanzon ,
que pretende anterio-

ridad en fufatisfacdon,fiembargo defer la ultima, dixeron:

Que devian declarar,y declararon, que lafatísfación,y paga

de dichos derechos dótales fe haga,y executefegunfe ejhpu-

lb,y afufo en la dicha eferitura de tranfacción otorgada con

los Señores Duques de Sotomayor en dicho día y. de Deziem-

hre 17 12 . en quefe dixo , que las dos tercias partes de los

frutos corrientes de dicho Efadofe entregaffen d dichas Se-

ñoras Duquefa ,y Princefa, por quenta ,y razón de dichos

fas créditos dótales,y la terceraparte lapercibiejfe dicho Se-

ñor Almirante , como poffeedor del Efado.

4 Y íin embargo, que por fu parte fe alegó de la nu-

lidad de dicho cenfo ante los mifmos Señores Juezes Ar-

bitros, ellos, con fu auto difinitivo de 30. de Junio del

ano 17 1 8. que fe halla afoj.i 2 y. declararon , ut \bl:Que

la dichafu Sentencia de xi.de Febrero de dicho año 1715 .

es, yfe entiende, como en ellafe exprejfa,y manda, de que di-

cho Señor Marques de Ariza , como poffeedor de los Efados

de Guadalef,y Bechi,deve reconocer el cenfo de 1 y 200Jib.
moneda Valencia,ypagarfus redditos caldos,y que cayeren,

al Señor Conde de Belchite , como carga real de dichos Efia-
dos de Guadalef,y Bechi,y quefeguarde en todo,ypor todo

la efer¡tura de tranfacción últimamente otorgada en y. de

Deziembre lyix.en quefe dividió el refo de lo que produ-

xeron dichos Efados,
pagadas las cargas ,por tercias partes,

B una



ó
una para dicho Señor Marques , oira para la Señora Du-

que/a de Sotomayor , y la otra para la Señora Princefa

de Barhanfon, de todas las rentas, que en adelantefeprodu-

jeren,fin comprehender las caidas hafa que fe declaro por

fucceffor de dichos Efados a dicho Señor Marques de Ari-

za, d quienfe refervbfu derecho,para quefohre lo que nue-

vamentepropufo, y alego, lo deduxefje donde ,y como le con-

vinieffe. Confta del nombramiento de Arbitros á foj. z.

y de fu aceepcacion á foj. 2 3 . de eftos autos, precediendo

Real facultad, que fe halla á foj.

5 De la qual Sentencia Arbitral
, y auto difinitivo,

Pobre que fe hizo notorio á las partes, no apelaron , ni

pidieron reducción dentro de los diez dias, fino que paf-

faron, fin aver ufado de ninguno de eftos remedios, y
confta á continuación de dichos auto, y Sentencia; por

lo que queda firme lo determinado, y declarado por los

Arbitros, y fe deve eftar a ello, fegun ley de Partida, que

es la 2 3 .3 5. tit.^.part.^. Parlador, lih.2. rer.quotidianar.

capfin. \.part.^.z.num.z\. Azevedo in diól. 1. num. 143.

134. tit. 21. Uh. 4. rec. Curia Philippica i.part. §. 1

.

num. 1 6.prope fin . £5* Uh. 2. cap. 1 4. num. 1 8 .pofil médium.

Cavaler. decifi 1 1 8. num. 1 . Gradan, dfcept.forenf. cap.

34. Thufco litt.Ljonclufz6.per tot. Sa-

bel. infumm.tom. 3 ,lilt.L.^.\.num. 1 4. verfe. Quod. Pax

Jordán tom.^.lib. 1 3 .tit.y.num. 1 3

.

6 Y con la devida reflexión á efta firmeza , es teni-

do dicho Señor Almirante al reconocimiento de dicho

cenfo, y fatisfacer lo devengado de él
,
por lo que fe des-

pacho la cxecucion; y las dichas Señoras Duquefa de So-

tomayor, y Princefa de Barbanzon , no pueden preten-

der mas, que las dos tercias partes de todas las rentas,

que producen dichos Eftados, por quenta, y razón de fus

créditos dótales, pagados primero los corridos de dicho

cenfo, como carga real de aquellos, en conformidad a

lo decidido en dicha Sentencia arbitral, y convenido en

la
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la citada transacción, pero no preíacion al crédito de di-

cho Señor Conde de Belchite , en fuerza del qual fe det

pacho laexecucion, ni en ella, hada que elle Satisfecho,

tener interes alguno.

7 Porque la confintieron, y pafso en juzgado , íegu

el texto literal in L y.de recept.Arbitr. y mediando la cofa,

juzgada, no tienen mas derecho las dichas Señoras Du-

quefade Sotomayor, y Princefa de Barbanzon, que al

que les dio la dicha Sentencia arbitral, que fui cada una

por tercera parte a las rentas de dichos Efiados de Gua-

daleft, y Bechi,pagadas primeramente las cargas de aque-

llos, y con eíla adjudicación fueron ya Satisfechos fus

créditos; íin que les puedan refricar en otro Juizio , pues

tuvo fin fu preteníion con lo declarado en dicha Senten-

cia arbitral, deviendofe contentar con las dichas tercias

partes, juxta text.expreíTum in l. i .ff.
derejudicaia. Scac-

chdefentent.& rejudie, gloff. x \.qudeff 2 . num. i . Valen-

znela lib.i.conf. 68.num.z6. y no embarazar el curfo de

la execucion al Señor Conde de Belchite, pues refpeto de

eñe carecen de todo derecho para competirle , porque

ya fue decidido ,
que antes de dichos créditos dótales , y

con preíacion a ellos , devia cobrar las peníiones de fu

cenfo.

8 Y con elle examen, y conocimiento de caufa ,
ya

el derecho no admite otro, /,2 1 .§.eadem3C.defide injlru-

mentor.l.nemo 4. C.SumJTrinit.Quzma de e'uittion.quáji.

30./2 num.Agi. Fontanella tom. 1 . decif. 174. num. 6%Ña-

lenzuela diéi.conf68 .a num.% 3

.

& lib.%.conf. 1 2 3. num.

3¿.Antesbien prohíbe Segunda difpuca,y manda fe guar~

de la cofa juzgada como á ley. L.resjudicata,ff.de reguL

jur.l.ingenuum 2 ¿.deJlatu hominum, l.fi non fortem , §.

heredes, de condit.indeb. Pareja de injirument. ediíulib* 1

.

tit.
fL.refol.6.num. 3ió.Surdo lib.z.conf. 268. dmiftA*

KdioYm.refoL^.n.ó'j, '
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p Lo que procede fin la menor dificultad , con re-

flexión al crédito de dicha Señora Duquefa de Sotoma-

yor, que es el que fe puede tener por anterior, por obf-

tarle la tranfaccion
,
que otorgó con dicho Señor Almi-

rante, y la Señora Princefa de Barbanzon, en que pautó,

y convino , fe dividiefíe el redo que produxeron dichos

¿dados de Guadaled, y Bechi, por tercias partes, una

para dicho Señor Marques, otra para la Señora Duquefa

de Sotomayor, y la otra para la Señora Princefa de Bar-

banzon; y íiendo el cenfo del Señor Conde de Belchite

una de dichas cargas, es llano, que deve preferir a dicha

Señora Duquefa de Sotomayor, pues fu derecho de cré-

dito quedó immutado, y reducido á la dicha tercia par-

te, y aun extinguido, y tomó principio de la dicha tran-

faccion. Cap. i .de tranfaft. Mantica decif 241. num. 8.

Merlin. decif. 1

7

.num. 1 2 ,£5>* ló^.num.^. & pofí traft.de

pignoribus, decif. p 2. mtm.'i. £ff 11. Urceol. de tranfaft .

qujejl&.num.4. ibi : Et proinde omniajura vetera extin

-

guere, £5* hiñe inde tranfigentium dirimere aftionesf) obli-

gationes¿(d) quamlibet lite procefumyac injiantiam.

10 Y no folo opera edos efetos la dicha traníaccio,

fino también que de ella no fe puede 3p£ttar.E.quamvisy

Cod.de tranfaft. SwzpiCm.decifó^ %.num. 5 . Gregor.XY.

decif. 3 <}ár.num.i
rL. Merlin. decif. 7pp. num. 14. Urceol.

ubiproximeynum./\.^

.

Porque tiene fuerza de pauto, y la

mifma virtud de la cofa juzgada, dift.l.fratris,6c ibi DD.
l.non minoremfdod.de tranfaft. Surdoconfuí, num. 1 6.

Rota apud Seraphin. decif 1157. num. 1. £5f decif 86.

num. 1 .parí.6 .recent. £5* decif1 1 S.a num. 1 .part.y. £5* de -

cf.221 .num. 5. £fí 6 . part.p. 6c pod Salgad, in laberint.

ereditorum, decif 25. num. 2. Valeron de tranfac . tit. 2.

quáfl.^.num. 1 5. donde con muchos Authorcs ,
que re-

fiere, fíente, que aun es de mas fuerca la tranfaccion, que

la cofa juzgada.

Cuya
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1 1 Cuya excepción es propria de dicho Señor Co-

de de Belehite, pues fue parce en h dicha Sentencia arbi-

tral, en la qual fe conoció de dicha tranfaccion, y fe pro-

nunció, que fe devia paífar por aquella.

12 Y aunque íe quificífe dezir, que feria folo de di-

cho Señor Marques de Ariza,con quien fe otorgó la di-

cha tranfaccion ;
finembargo , coníiderado por común

deudor, la puede deducir dicho Señor Conde de Bclchi-

te, fegun cxa&amentc trae el Señor Salgado in íabjrint.

cnditorum,partid cap. r. a num. i. y dcfácdmm. 23.

cumfeqq. Y mas íiendo excluíiva del pretenfo derecho do

anterioridad de la referida Señora Duquefa de Sotoma-

yor, agente, que la haze deducible , aunque fueíTe de

tercero. L.\.^.competit
, ff.fifervit.

vendicet . /. 2. ff.de ex

-

cept.rei judie . Cmccv.variar. hh. 1 .cap. 1 8. ¿2 num. 14.&
lib.z.cap. 1

6

.a num . 1

1

7 .Gvzthn.difceptforenf.tom.^.cap.

y00. num. 6j. Vela dijjert.47 . num.i . Rota apud Otto-

\>on.decif.zz^.num.^X¿ 4.

1 3 Lo íegundo, que en atención al tiempo del con-

trato de dicho ceníb
,
para que los bienes del mayoraz-

go quedaífen á aquel obligados, y hypothecados, no fe

necefskava de la facultad Real , fino que bartava la inter-

poíicion, y decreto Judicial de la Juílicia ordinaria en

las caufas Civiles de efta Ciudad
;
pues tenia para elloef-

te poder, y facultad, íegun el Fuero 1 8. tit. de teftament

.

tutel. y con ella ley municipal lo aísienta el Señor Ma-

theu de Regim.Reg.Valentire, cap. 1 1
.
§.<5 . a num. 59. cum

feqq. donde también trata, que en el Rcyno de Cartilla

folo fu Mag. con conocimiento de caufa concedía eftas

facultades, difpcnfando en la prohibición de enagenar,

por medio de fu Confejo de Camara , afirmándole num.

jo. Y 71. que dicha Jufticia ordinaria tenia cometida

cfta authoridad, y ufava de ella, interpretando la volun-

tad del Teftador,cn virtud de dicho Fuero; y afsi fe prac-

C ti-
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tjcava , pues regularícente por aquel Juzgado fe expe-

dían, y davan ellos pcrmiíTos de enagenar, y hypothecar

bienes de mayorazgo , con el previo conocimiento de

caufa : y le ligue Baspan. i .cap. 1 6 . num.6o. donde fun-

da, que lo mifmo procede de derecho común.

14. Y en nueílro cafóla huvo, por los gallos de

boda de períonado de tanta authoridad, y caraóter, co-

mo lo fue dicho Señor Almirante Don Ifidro Thomas,
tratada, y capitulada con dicha Señora Dona Elvira, no
teniendo para íobrcllevaríes de fus rentas, por cílar em-
peñadas, y halíarfe conílituido en la'preciíion de aver de

expender fegun fu eílado, y calidad por razón de dicha

boda; y de todo confia por la fumaria
,
que antecedió á

dicho decreto
, que fe halla a foj. que es el motivo

fe tomó para authorizar, y validar el dicho contrato de

cenfo. Lo que lleva la recomendación del Derecho, que
permite en elle cafo la cnagenacion de bienes de fideico-

raifíb, y mayorazgo, como refiere Bas con muchos Ef-

critores, y decifiones de la paífada Audiencia, que reco-

ge en la part. 1 .cap, ij.á num.jq,.

15 Y fe añade a Donato Antonio Marinis refol.jur.

lib.z.cap.ij ,a num.i .cumfcqq*&pertot . Y es el común
opinamento , de que no fe deve denegar eíla facultad,

afsi ávido refpeto al marido, y fu familia, como á la mu-
ger, en los donativos, en el aparato, y adornos de la caía,

quando el poífeedor del mayorazgo es defeendiente del

fundador, fegun fíente eíle miímo Author en la citada re-

folucion ij.num. z. 8. £5* 9. y fefortaleze en ella en fu

alegación 29. 9.

1 6 A que fe ajuíla, que quando los teftigos del de-

creto de la Jufticia ordinaria de eíla Ciudad, en que au-

thorizóel cargamiento de dicho cenfo ,huvieífen decla-

rado por una mifma premeditación de palabras, que no
es afsr, aunque lo opone la parte del Marques de Ariza,

fino



fino que conteílan en unas ni i ímas ,
por no aver otras en

que explicar los hechos , íbbre que deponen ; finembar-

go pruevan, porque eran de buena fama, y Opinión, co-

mo á períonas publicas, pues fueron Efcnvanos, y por

tales las tuvo la dicha Juílicia.

17 Y en ellos términos ceíía la prefumpeion del fo-

faoroo, y la íbfpecha de falfedad , como trae Farinacio

de tejfibi4s3qn<€jh6^.num.z^. y en el num.zá. con otros

afirma, que fobre la fee de (emejantes teíligos, fe dexa al

arbitrio del Juez; y parece ,que aviendoles admitido, y
íobre fus dichos aver authorizado la dicha Juílicia la for-

mación de dicho cerdo, es vifto que les tuvo por de bue-

na fama, y crédito, y en nada fofpeithoíos: y mas quan-

do la íubilancia de los hechos fue una mefma
, y no fe

podian ofrecer otras palabras con que declararles. Gloíí.

in capJudum 20, in rub.fuhjlantia , extra , de converjion*

conjugatorum . Mcnoch.^uolum.^, conf.zz 1 . n» 59. Farin.

de tejith.qu<eJL6 5 .n. 20. £5* qu<ejl.66 . n . 24. Cyriac. tom-

d.controv.3 tom.^.controv.^oy.dmm. 43.
£5

”'

ibo. ,
• ¿ i : ,

-
.

'
... - /.

18 Tampoco vale la otra objeción, que fe haze por

dicho Marques de Ariza , de que el poder á pleytos no
feria bailante para pedir la authorizacion de dicho car-

gamiento de cenio; porque amás que fue fubílituido por

quien le tenia con general, y libre adminiílracion , 6c ad
gubernandum, como refulta de los autos, el poder para

pleytos fiempre fe ha tenido por bailante en cíla Ciu-

dad, y Reyno, y fus Tribunales
,
para pedir femejantes,

y otros decretos; y aun los que incluían permiíTo, y fa-

cultad, es notorio, y como á tal fe alega; fin que en cílo

fe pueda hallar cofa en contrario
: y no es de perfuadir,

que fin orden del Almirante de Aragón Don Iíidro Tilo-

mas Fokh de Cardona , fe pidieíTc la dicha authori-

zacion.

y
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ip Y porque menos puede fufragaral dicho Mar-

ques de Ariza, de que no fe pudo prorrogar jurifdicion,

negándola a dicha Jufticia ordinaria, quando acudió a

eíla, como a propio, y peculiar Juez; pues los bienes del

mayorazgo, que fon los que hipothecó a dicho cenfo,

eftán íiros en efta Ciudad, y fu Reyno, y la Cafa folar de

los Marquefes de Guadaleft, y Almirantes de Aragón,

íiempre la han tenido, como oy exifte eh aquella , y aun

fu Domicilio.

20 Y fibien por caufa de la boda fe pafsó dicho Al-

mirante Don líidro Thomas a la Corte de Madrid, don-

de refidia fu futura Efpofa , no le perdió , fino que íiem-

pre le mantuvo, com-b fus anteceífores, fin contraeríe en

dicha Corte, aunque fuellen a ella por fus dependencias,

Ó otros negocios, y plazeres; porque ello fue por cafua-

lidad, ó otro accidente, que no immutael proprio do-

micilio. Y en elle cafo, aun refpeto a lo perfonal era di-

cho Almirante Don Ifidro de efta jurifdiccion
;
quanto

y mas avida reflexión á la fituacion de fus bienes raizes,

que por efte motivo pertenece el conocimiento al Juez

del territorio , ad tradita a Domino Crefpi , cum aliis,

obferv . i y.d num.zSo.cumfeqq-

21 Y porque efte fundamento no le deshaze
,
que

los matrimoniales entre dicho Almirante Don Ifidro, y
Dona Elvira de Navarra fu conforte , hablándole de fa-

cultades, fe diga fe obtuvieífen por el Confejo de Ara-

gón , ó Garuara de Caftilla
;
porque mira a otros fines,

convenciones, y pautos entre ellos contrayentes, como
es de ver por dichos matrimoniales, que fueron eftipu-

lados a las entonces Leyes de efte Reyno. Y porque no

quita, que fe pudiefle acudir á la Jufticia ordinaria de

efta Ciudad, propria , y peculiar fobre enagenacion de

los bienes de dicho mayorazgo, pues no fe abdicaron de

efta acción. \

Y
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22- Y no obíla que fe diga

, que uno de los tefcigos

del decreto era Apoderado de dicho Almirante Donlfi-

dro, porque no (iendolo en aquella caufa, no tenia pro-

hibición de teítificar en ella, como fíente Farinacio de te-

Jíihus en ía queft.60. num.203 . & num.xi 6. lo extiende

al Procurador generaI,conftituido ad omnes caulas, que

le es permitido declarar en aquella que no preda fu nóm-
brela que fe ajuila Xamar. de officJudie Advocanparí.

2 .quájl. 3 .nnm.49.

2 3 Menos obdaria, fí fe dudaíTe
, que lo procedido

del cenfo de las 17200. lib. y en peniion 8bo.lib.no

conílaria que fe convirtió en los. gados de boda del Ex-

celentifsimo Señor Almirante Don ífídro Thomas Folch

de Cardona, Marques de Guadaleíl , con cuyo fupuedo,

y que íirvió para íausfacerles, íe autorizó elcargamien-

to de dicho cenfo por la Juílicia ordinaria de efla Ciu-

dad.

24 Porque fe refponde , que íi bien es controverti-

do entre los Eícritores, que el que da el dinero al poffee-

dor deí mayorazgo, ó fideicomiííb, ya fea por caufa de

enagenacion,ó hipoteca de los bienes q recaen en aquel,

deve probar , que íe convirtió en aquella caufa, por la

qual fe concedió la facultad, y decreto
\
de manera

,
que

unos eílán por la afirmativa, y otros por la negativa , y
a favor del comprador de bienes de mayorazgo , como
trae Bas en fu J’heatro deJurifprudencia part.i.cap. 1 7. a

num,6y. donde refiere una, y otra opinión.

2 y Pero en nueílro cafo,por averfe tomado el cen-

fo en utilidad del mifino poífeedor del mayorazgo,y que
el dinero avia de entrar en fu poder

,
para fubvenir los

gaílos de boda,no devia cuidar el que dio el cenfo,de que
fe convirtieífe el precio en aquella caufa, fino que aíTegu-

radiísimamente fe le pudo entregar á dicho Almirante

Don Ifídro Thomás Folch de Cardona , como íienten

D De-
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.

Decius confió.num.%. Seraphino decif.%66.nun . 3 . Bur-

íat. decifyi^.. num. 1 . Spcrelo dccif. 1 54,.num. 1 04. Paul.

Mel. obfervat. ad Gaflill. cap.^6. §.%.num.%. y con edos

Authores lo trae Bas cap.i'j.num.yó.

2.6 De fuerte, que fegun los citados Efcritores,fiem-

pre que el precio de la cofa enagenada ha de entrar en po-

der del mifmo poífeedor de mayorazgo, por beneficio

fuyo ,como es por aver expendido en utilidad de aquel,

ó por pagarle a si mifmo alimentos , ó otra femejante

caufa, queda exonerado el comprador de que fe convir-

tió el dinero en la que dio motivo al decreto, ó facultad

que precedió, ó fe fubfiguió á la enagenacion, óhipo-

theca.

27 Y porque a mas que los tedigos de la fumaria de

dicho decreto, declaran que íirvieron las dichas 17200.
lib. para dichos gallos de boda, hecha reflexión á que fe

contraxo, y efeétuó el matrimonio, es confequencia de
dicho tratado, y efectuación, el gado que avia de llevar,

y expender el Almirante Don líidro Thomás, fegun íu e fi-

tado, y calidad, que atento a ella, y a los gados de via-

ges que fie le ofrecieron por caufa de dicho tratado, no es

de confiderar en exceíío la dicha cantidad , fino propor-

cionada. Yes bien fácil de perfuadir
,
que la íatisfacion

avia de correr por fu mano, ó por aquella mano á quien

fiaífe el dincro,para darla a los que avian trabajado en di-

chos gados, y alargado géneros, y demás cofas condu-
centes a dicha boda.

28 A que fe allega, que una vez autorizada la eferi-

tura de formación de dicho ceníb , y por caufa de dichos

gados de boda, parece es lo mifmo, que fi fe le huvieffe

dado por el Juez permido, y facultad á dicho Almirante

D.IfidroThomás,q para ocurrir a aquellos pudieífe ena-

genar, obligar, y hipothecar bienes de mayorazgo en la

referida cantidad
j y en ede cafo no edava tenido el co-

pra-



piador a probar,para la íubíiítcncia de la enagenacion, y
hipotheca,que el dinero fe convirtió en dicha caufa, co-

mo va dicho, y fundado.

La otra duda, que también fe puede ocurrir íb-

bre el defeco de jurifdiccion en la Jufticia ordinaria de

cita Ciudad ,
que es quien concedió

, y authorizó dicho

decreto
; y quizas la parte del Marques de Guacíale!! le

avra dado todo fomento , con el motivo , de que no fe-

ria de eíia jurifdiccion el dicho Almirante Don Iíidra

Thomas.

30 Pero a demas que ya fe dio defalida a efta difi-

cultad ai num. . de efte Informe, ha parecido añadir,a

mayor abundamiento, que el dicho decreto fue por vía

de jurifdiccion voluntaria, y no contenciofa; que aun-

que refpeóto de efta no fe pudieíle fujetar; pero en quan-

to á la voluntaria , que fe exerce Ínter volentes , la pudo
prorrogar; Bartolos in leg. ModeJUnus 23. num . 3. jf. de

donat. ubi tradic : Aólum voluntari& jurifdifiionis poffe

exerceri in non fubditum9fi[pontefe[ubjiciat habeti jurif
diclionem voluntariam.

31 Y por efta razón es recibido, que fuera del terri-

torio fe puede exercer la jurifdiccion volunraria , fin to-

mar la voluntad del Juez de aquel; y lo enfeñan comun-
mente los Interpretes ad leg.Extra territorium , ultim . jf.

deJurifdiÓl.omnium luáicum, Carieval.^ ludic.lib . 1 .tit. 1

.

difpíU.i.qujeftJ&.feól.^.num. iy8.& 1 55?. Solor^ano tom.

%Jib.z .cap.^.num.S ¿

.

Bovadilla lib.i.cap.16. num . 187.
el Señor Salgado de Reg.prote8.part. 7..cap. 1 3 .num. 3 1 .0*

de retent.buUar.cap. 1 o.num. 3 7. el Señor Covarrub.//¿. 3

.

variar, cap.20. num.%. ócibi Parias fu Addicionador alios

referens.

32 Y la otra duda,fobre que el poder fblo a pleytos

no feria baftante para prorrogar jurifdiccion , fobre que

ya va fatisfecha á num. . pero para que no quede razo

al-
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alguna de dudar, fe anade, eílamos fuera de ella coñac-
veríia, pues quien fubílituyó, y dio el poder,le tenia con
libre, y general adminiílracion, que da de si, que la pu-

do prorrogar,como lo difíne el texto in leg.Proeurator cu

libera,ff.de Procurat.cap.Olim, Abas de offic. delegat. Ca-
mil.Borrell. infumm.decif. lib. \<tit.66.num.\y i feqq.
Carleval. de ludicJib .i.tit.i . difput.z. quff&.n.i 143.
el Señor Mathen de Regim.Regn.F'alent. cap. 1 o. §, 1

.

num.

2. 53. y como funda en el num. 2 54.procede lomífíno en
el Procurador, aunque no le fea concedida la libre facul-

tad con exprefsion de palabras, fíno equivalentes, y fe ex-

plica refiriendo los Authores,con que comprueva ella le-

gitimidad prorrogable enfemejante Apoderado, ut ibi:

Qm genérale cum libera habet
, poterit legitime prorrogare,& idem erit Ji libera facultas non detur exprefsis verbis,

fed equipolente , ex doólrina Barthol. in dióUeg. Si Procu-

rator,nnm. 3 .Cxzwct.conf.j^.num. 1 o.Cephal.ro^ 1 47

,

num. 20. Román, conf. 574. num, 7. Gradan, difceptat.fo-

renf cap.y% 8. num.23 . cumfeqq. AFfti&.decif.z 8 3

.

1 <5 . Borrelí. diói. tit. 66. num. 7 1 . NogueroL d¿ft. alie-

¿•¿i. 3<5.^^.8. feqq.pluribus , Valen^uda confinó.
num.iS.

3 3 Quanto y mas, como ya va dicho , no nos halla-

mos en el cafo de prorrogación de jurifdiccion
,
pues la

Juílicia ordinaria de eíla Ciudad, radone reíate, era

Juez competcute, y fe añade la dodrina de Carlevalio

difl.difpMtat.z.num.i^.Y fe adelanta eíle concepro de
la fituacion de la cofa,aun ávido refpeóto á los bienes que
fe obligaron

, y no eílavan dentro de efla jurifdiccion,

porque eran los Lugares del Marquefado de Guadalefl,

y Villa de Bcchi , fitos en el Reyno
; y el Almirante Don

Ifidro Thomas, como dueño de aquellos, no eftava íuje-

to a aquellas jurifdicciones ordinarias, ni parece era de-

cente acudiefle áelias/ino quelaCafafolariega,y demas
bie-
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bienes del mayorazgo que eftavan en día Ciudad

, y fu

territorio, avian de atraer á los otros á ella jurifiiicciun,

y domicilio, del qmtl fiemprc fueron los Almirantes ele

Aragón , hada Don líidro Thomas Folcti de Cardona fu

ultimo poíleedor.

34 Lo tercero, porque aunque por lo regular para

obtener {entejante facultadlo decreto de enagenar, ó hi-

pothecar bienes íujetos á mayorazgo, fe deve citar al im»

mediato íncccííbr; leg. i
,
^.Denuntiari 3 ff. de centre inc't-

piend. el Señor Molina de íBifpan.primagen. íib.<\.. cap.3.

num. y. Cáncer, variar.parí, 2.cap. 1 ¿{.num. 1 17. el íeñor

Salgado de Reg.proteB . parí.2 .cap . 1 3. num. y6. Bien,que

otros Audiores liguen en el fencido dclamifina verdad,

que la citación no es de necelsidad, fino de equidad;No-

guerol. allégate 3 2 .num. 1 49. Maldonado in Adáitiombus

adMolma Ub.^.cap.^ .fub numa i.

3 y Pero en elle Reyno era la praxis de fu Senado,

expedir ellas facultades,yá citando álos ¡inmediatos fuc-

ceílores, ó ya muchas vezes fin fu citación, como fi la

caula que las motiva fuelle fabida
; y folo en cafo que el

¡inmediato fucceífor prevenia con fu inílancia,de que no
fe conccdieíle la facultad al pqífecdor del mayorazgo fin

fu citación, entonces indifiinótamente, no fe defpachava

fin preceder aquella, como que avia contradictor , y de-

via íer oído
\ y aquello que fe podía hazer fin llamarle,

ya no era permitido, menos que citándole ;
el Señor Sal-

gado diB.cap. 1 3 . num, yy . el Señor Crefpi obfervat. 1 14.
num.47. ei Señor Larrea ulkgat.yo. num. 8. Flores Diaz
de Mena lib. 1 .prafiiear. qu^jh^.num.^ 1 . Sanches de ma-

trimmjMb^ difput,\ $.*num.y. cuya practica trae el cita-

do Bas ditf.cap. 1

7

.num.6y.66.6y. ¿8. y en términos
,

de íbi la caula notoria, lo fíente con otros Autores , Vale-
ren de tranfaB. .2 -¿num.24^ 25.

30 Y por tal es de rdledar la dei mumnonlo de di-

E dio
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cho Señor Almirante Don Ifidro ThomasFolch de Car-

dona , con la referida Señora Doña Elvira de Navarra,

que es la que dio motivo á la formación de dicho cenfo,

y autorizar fu contrato la jtiftícia ordinaria de efta Ciu-

dad, que pudo, aun defpues de celebrado,interponer fu

decreto; porque fi bien ay controveríia entre los Autho-

res, fobre (i ha de fer preámbulo
;
pero en el mas recto, y

ajuítado fentir, obra el mifmo cñ óto, fi fe authoriza ,y
aprueva defpues por el Juez; textJn cap.Si quafie rtb. Ec-

clef.ahenand. vel non ;
cap. Cum nos de his qu£fiunt a ma-

iori parte Capituli , cap. Cura de ture Patronat. 6c ibi Bar-

bofa num. 6. ieg. \ . ubigloJf.Cod.de Tutorib.(?) Curatonb.

leg.2. Cod.deferv'ts Re/pub.munumittend. leg.Si quos3 Cod.

de Decurionib. lih. i o. Lambertin.^ tur.Patronat. art. i 6.

qujefi. i
.
princip. part. i . num. i 2. Capiciolatro decij. 1 6

.

ubi Gmzz.in obfervat.num. 1 7. (?) dccif. 1 04 wíw.4.Bur-

{2x.conf.q2.num. 1 2. Aponte conf.%6. num.44. Mieres de

maiorat. part.^.qu ¿e¡i. 2.num. 108. Seise decij. 389. a num.

24.. part.4.. Valcn^ucl. corf.7p. num. 1 i.i2.(?í 13. el Se-

ñor Caldillo conmoverJiar.íib.4. cap. 89.á num.206. el Se-

ñor Salgado tn labetynth. part. t. cap.3 1 . num. 5. (?) cap.

3 y.in fin. el Señor León detif. ipp. num. 1 o. Marinis va-

riar. tom.2. cap. i \(S.numJi2. Quefada 6c Pilo diferí.p.

num. 15. Triftany decifi%finúrñ;\ 3 p. Valeron de tranfa

-

Bion.tit.4..qu£f.2. nmkn 8. Bas part.i . cap

.

1 1 . num. 27.
(?) 28. (?) propefia.áizc’, que eftá opinión de derecho es

la mas verdadera,y en aquella praxis admitida, con la ad-

vertencia
,
que fi el contrato era de aquellos que tenían

valididad, fin el decreto, y fe interponía defpues de cele-

brado , folo valia defde el dia que fe Ínterponia
;
Affliétí

d,ecif.286.num.\.Pt2x\(?(\.decif.%2.num.2. Ponte de pote-

Jlat.Prorreg.lib.6. §.i.núm. 1. 22.(?) 23. Gratian. difce-

ptat.y 30. a num. 12. ad 1 y. Carie val. de ludic. tom. 2. lib.

i . tit

.

3 .difput.2 3 .num. 1 8 . el Señor Salgado in /aberynth.

part.
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part. 2. cap

.

2 i . num. 34. £2 35. Bas difl. capite 1

1

.

r. 3 2

.

37 Y porque enefte Reyno, y atento al tiempo del

contrato,procede la materia íin dificultad,pues qualquie-

ra que fe celebraiíe,ó obligación que íe otorgaíTe con infi

truniento publico, podia el Juez del Lugar confirmarle,

interponiendo fu decreto
; y tenían las obligaciones

, y
contratos afsi autorizados aparejada execucion , como
Sentencias palladas en juzgado , íegun los Fueros 10. y
1 1 . tit. de execut . reí judie

.

que refiere Bas diél cap

.

1 9.

num.^ 1 fj?) 32. y antes lo eícrivicron el Señor Cerdan tn

vifitat.carceris cap

.

1 p.num. 1 0.& 1 1 . el Señor Matheu de

Regímine cap.i i.^.ó.num.Sy,

38 Lo quarto,y con independencia de lo dicho,

porque quando fe alega nulidad del decreto , en que íe

concedió permitió para el contrato,ó eíle fe aprobó def-

pues por el Juez, con conocimiento de cauía, ha de fer

ante el mífino que le interpufo, ó dio ia Sentencia, fino

fuefie que al tiempo de dezir la nulidad íe incerpuíieííe

apelación contra el decreto, ó íentencia
, que entonces

por lo que mira á la original jufticia, podrá conocer el

Juez fuperior, como fieme Bas//¿. 1 .cap.z^. num.17.

28. y en el num. 29. trae, que fe puede recurrir de dichos

decretos, y otras declaraciones á los fuperiores.

35? Y que la nulidad de la Sentencia fe aya de tratar

ante el mifmo Juez,quando no ay interpuefta apelación,

ni recurfo al fuperior,fe ajufta al derecho común
;
leg. Si

Pr^fes, Cod.commod.& quand.Index,leg . 1

.

Cod.defentent.

c3 interlocut . omnium Iudic

.

Cáncer, lib. 2. variar, cap.

i

.

num.287. el Señor Matheu de Regímine cap. 1 z.§.¿.num.

1 0.14.18. 19. en que fe conforma Villadiego en fu

Política cap. 1 . num.7 o. fol. 1 7 . fundado en la ley 2. de la

Recopil.tit. 1 7 .//¿*4.ubi Azcvedo num.4 1

.

40 Y porque la parce de dicho Señor Almirante, ni

otro
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otro qualquiera intereííado no fe ha apelado , ni recurri-

do; y por lo configúrente en elle juizio executivo pare-

ce no fe deve conocer de ia pretenía nulidad , fino cor-

rer con el dicho decreto.

41 Y con razón, porque fe halla en eílado de vali-

didad , no aviendo interpueílo apelación á die notiuse,

que es el remedio regular para pretender qualquier in-

tercííkdo la revocación , como en fena el Señor Matheu

de Regimine cap. 1 i.^.ó.num.p.^ 5.^74. el Señor Salga-

do de Reg.proteéJion.part.z.cap. 1 .num. 1 2 2. y le ligue Bas

dtói. cap.z^. num.i. y en el num.^o. y 31. con muchos

que refiere, funda que fe prefume per el decreto; de ma-

nera, que al que le contradize , le incumbe probar, que

fe ganó con falla caula , ó por error
,
que nada de cito,

aunque íe pudielfe en elle pjey to executivo conocer de

dicha pretenía nulidad
,
que no fe cree , ha verificado el

dicho Señor Almirante, ni los demás que fe han moftra-

do partes ,
fobre que á fus infancias fe recibió el pleyto

a prueva.

42 Y porque para que fie revocafle por la vía de

nulidad el dicho decreto, devia confiar claramente de íut

iniquidad , defiuerte, que fin ninguna duda la pueda obfi

curecer, fino que ha de fier patente, y notoria fia injusti-

cia, pues otra mente fie ha de eítar á él, y mantenerle en

fiu fuerza; Seise de inih. cap.

5

. §.ó. infin. Ciarlin. contro-

*uerf.forenf. lib. 1 . cap. 4.9. a num.^6. Poftius de manuten.

obfervat. 1 z.num.\. el Señor Salgado de prot'ff. Reg. cap .

9.num. 34. £5*

3 6. el Señor Matheu de Regimine cap. 11.

§.j.num.6i.

43 Lo quinto,q colla por la mefima eficritura de fior-

macio de dicho cefio de capital de 17200.11b. y de la carta

de pago q fie halla á fiu continuación, que fue procedido

de los noverta mil pcfos vinculados, que fon p^rte de la

adote de dicha Señoia Doña Elvira de Navaara, pues la

fa*
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facultad de redimir eñe cenfo * fue en conformidad a la

que fe retuvo ia Villa de Ondara en el otro cenfo
, que

tomo fobre si, procediendo cambien de dichos noventa

mil pefos, que fue deportando en Tabla de Cambios, y
depoíitosde eíla Ciudad , á nombre de dichos Señores

Almirante Donlfídro, y Doña Elvira confortes, y de los

íucceífores, para efedro de bolver a cargarles caparte

fegura,fegun el tenor de dichos matrimoniales; yes de

ver en los autos á foj. 67. que á no fer las referidas

17200. lib. de los mencionados noventa mil pefos vin-

culados , fino de los otros libres, que también fueron de

dicha adote, no era menefter el referido pauto de depo-

fko, en cafo de ñn, y quito, para bolver á emplear, fino

que fe pufo por íeguridad en lo venidero de los fucceíío-

res, y llamados al dicho vinculo, fin que refulte cofa en

contrario de la carta de pago del capital de dicho cenfo;

porque aunque fe otorgo á favor de dicha Señora Doña
Elvira; pero ello afianza mas , que fe dio de dichos no-

venta mil pefos,como que eran del mayorazgo que fun-

do dicho Señor Don Melchor de Navarra, ni perfuade

otra cofa la difpofkion teftamentarfa de dicha Señora
Doña Elvira, pues en nada es opueíia á lo que va infi-

rmado.

44 Y porque aunque lo fueííc,no pudo perjudicar

al fucceííbr en el citado mayorazgo
; y fe prueva , y de-

mueílra a toda luz de la otra carta de pago
,
prefentada

en los autos áfoj. 257. que otorgó el dicho Señor Al-

mirante Don Iñdro Thomás , a favor de la Señora
Duquefa de la Palata Doña Francifca Toroalto

, y de
dicha Señora Doña Elvira, prefentes , y acceptantes
de la cantidad de treinta y quatro mil dudemos
quarenta y feis pefos , por otra tanta cantidad conífi'
tnidos en dote, á mas de la cantidad de 10000. pefos

de principal de ella , que la referida Señora Doña El-

F vira



vira en las capitulaciones entre dichas Partes
, y la Señora

Marquefa de Guadaleft Doña Luifa de Sotomayor y Li-

ma, en bienes libres
, y dótales que gozavan de eñe pri-

vilegió, que fon las mifoias que le tocaron
, y pertenecie-

ron de diferentes dadivas que le dieron, afsi laPrincefa
de Mafá íu Abuela ya difunta , como otros parientes

, y
diferentes perfonas dependientes de la Cafa de los Du-
ques de laPalata fus Padres, y los diez mil ducados a
cumplimiento dé los cien mil pefos

, que en los fufodi-

chos capitules matrimoniales constituyeron en dote li-

bremente á dicho Almirante Don Ifidoro Thomas Folch
de Cardona, íin vinculo , como que los reftantes noven-
ta mil pefos quedavan en depofito, y en poder de la dicha
Señora Duquefa de la Palata para el cumplimiento del

tenor de dichos matrimoniales, cuya carta de pago paisa

ante Thomas Aguilar Efcrivano á los 20. de Julio de el

año i 692.

4? Con que es vifto
, y fabido que el capital de di-

cho cenfo procede de los referidos noventa mil pefos
, y

porción de dicha adote
, y no de los treinta y quatro mil

ducientos veinte y feis pelos de aumento de ella, y de li-

bre difpoíicion de dicha Señora Doña Elvira
, que les re-

cibió dicho Señor Almirante treze dias antes que otor-
gaífe la otra carta de pago del capital de dicho cenío,pues

fue en 9. de Agofto del mifmo año 1692. y le cobró
real, y fiíicamcntc ,fegun fu propia confeísion que hizo

en la carta de pago de dicho capital
,
que como Eícritura

publica es prueva probada de la enumeración , é innega-

ble que fue pérfona legitima para otorgarla corno mari-

do, y tomador de dicho ceníb
; y por lo coníiguicnte los

bienes que pódela vinculados quedaron obligados,como
por caufa de adote.

46 Y fe confuer^a, porque loeftan pro dote refti-

tuenda,juxta UxUm authentte. refque^Cod.comman. de le~

gat.
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gat.& ibi fcribentes Peregrin. defideicom . artic

.

42.
8 r. verfie.Contrariaría, C/mcct.variar.rejbl.part.i.cap.p.

num . 1 <58 . Marín. refol.lib.z.cap. 1 ó. 1 . Manilo

fult. 23 ci Señor Covarrub. variar. lib.j. cap.6.

verfie. Quinto non tantum, ubique Farias 58. Verfa-

no ¿afc Ftduis , cap. 2. qudejl. 2 3 . á 1 . Y íi bien cftos

Doótores, y la inifma citada Autentica io llevan en cafo

de fu ofidio
,
que es faltando los bienes libres , confia que

no les tenia el dicho Señor Almirante Don Ifidro Tilo-

mas por la mifma fumaria
, que precedió al queílionado

Decreto, que aprobó el contrato de dicho cenfo.

47 Y lo fexto, porque aunque la parte de dicho Sc¿

ñor Almirante abtual ha dudado dbl poder , de quien ob-

tuvo el de dicho Decreto en nombre de dicho Almirante

Don ifidro Thomas Folch de Cardona, que fue Jofeph

Inglada Notario entonces de eíla Ciudad, y fu Reyno;
pero confia que le tenia por las Efcrituras

,
que fe prcicu-

taron adíe fin , con pedimento de la foj. 2.<5 y. y por la

de dicho cenfo también parece que fe impufo efpecial
, y

generalmente fobre los derechos Dominicales de las Vi-

llas, y Lugares de dicho Marquefado de Guadalefl;y eflo

no arguye temporalidad , fino obligación perpetua haíla

la extinción de dicho cenfo
\ y mas quando fe fubfiguió

aprobarfe por medio de dicho Decreto,quc no feria nc-

ceíTario , fino ociofo, fino fuelle por la obligación, y hy-
potheca délos bienes vinculados, que ya va dicho lo cf-

tavan por la Ley
,
por razón de la rcílitucion de dicha

adotc, déla qual fe ha hecho evidencia es parte el men-
cionado cenfo.

48 Parece que queda bien zanjada la valididad de
dicho Decreto , con lo demás que juftifica el crédito de
dicho Señor Conde de Belchite por caufa de dicho cen-
fo

\ y aíTcntada eíla justificación, fe traíciende á la opofí-

cion que han hecho los Acreedores de dicho Almirante

adtual.
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actual, moítrandofe parte en eíte Pley to, en virtud de ¡as

concordias que tenian otorgadas entre si por caufa de fus

ceñios, pretendiéndola prelacion.

. 49 Pero ciertamente no les fufraga , porque la fun-

dan con la Efcritura de concordia otorgada en el año

1 698. que fe halla en los Autos foj. 299. donde en facif*

facion de los vencidos de fus cenfos , fe les fefialaron por

pauto 1 yyo.líb. en cada un año fobre los derechos del

Señorío de la Villa de Redil, y que avrían falido inciertas

en 300. Iib. por lósanos 17 17. 1718. 1715?. 71720.
íiendo aísi

,
que efto parece puede fer del intento para

convenir á dicho Marques de Ariza,á que rcemplaze co-

mo á poíleedor de dicha Villa de Bcchi, y de otros Luga-

res íitos en efte Reyno, que no fon del Litado del Mar-

quelado de Guadaleít, y contra los quales fe defpachó la

cxecucion
, y fe embargaron fus frutos, y rentas

,
pues la

dicha concordia no habla con mi Parte
; y por lo confi-

guieme no le puede caufar el menor perjuizio , /. 1 . Cod

.

res Ínter dios aél. IJmperatores . de tranfaft.l.z. Cod. eo~

dem tit . l.Si3num.z8. §.ante omnia, ff.depafl. Rota coram
Pen. decif 2. &apud Gregor.XV. decif. 418. num. 10.

Urceol. de tranfac. qudejl, 5

5

. num. 20. 0 qu¿ejl. 73.
num. 27. . v . r

-

50 Como tampoco obliga a dicho Conde de Reí-

dme lafegunda,y ultima concordia, pues aunque llama-

do a ella á inftancia de dicho Almirante
, y de la mayor

parte de fus Acreedores, acudió folo para contradezirla,

y proteílarla , como con efeto fe hizo e fia proteíta
, y

confia de día , y de las razones porque no devia firmarla,

por la rriilma tranfaccion, en que vinieron , y otorgaron

los demás Acreedores; y en eítos términos no es tenido el

dicho Conde á paífar, ni citar a aquella , antesbicn por lo

que mira á si, es ninguna por defeto de confeptimiento,

l. Si diverja 1 y. Cod. de tranfac. l.i.§.conven»0 §• oreo,
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.

Bclon.Jun. conf.jp. a num

.

x . Cartill.decif.zjp.

num. i o.\Jvcco\.de tranfac.qu£jl.8 *num.8 .y p.

50 Y porque los dichos Acreedores en cafo de avet

joftificado el reemplazo de dichas 300. lib. y por los refe-

ridos años, deven ir contra dicho Almirante, y los demás

bienes que poíTce en efte Reyno , como fon,entre otros,

los Lugares de Calp, Altea, y Benifa , y no a íu fomento;

y en emulación de ía execucion pedida por dicho Conde

de Belchite ,
quererla embarazar , y detener el cobro de

los vencidos de fu cenío, aviendo callado tantos años , y
no confiar de ía menor diligencia en efte tiempo de que

íe les füplieífen las referidas 3oo.lib. de otra parte , cuya

taciturnidad junta con las demás circunftancias de com-

plazer, y hazer la cauía del Almirante , hazc cierta la di-

cha emulación
, y aun colucion, que les aparta de fu prc-

tenfo derecho en efte plcy to,Cáncer.vanar.leg.^.cap. 1 3.

num . 6 . £5*
7. y falva el perjuizio de dicho Conde de Bcl-

chite , que le puede caufar femejante tercería, leg. Necex

dolo 1 2. ff.de dolo,Menoch. conf. 533 .num.4. Cyriac.cw-

trov.iyÍ.num.64,

£

5* controv.zó^.a num. 7 . Gobio con-

fult.zz.num.o
>
6.ff&.& 39.

52 Y porque con independencia de dicha colucion,

el crédito de dicho Conde de Belchite , aunque fe quiera

confiderar pofterior , no folo tiene la hypotheca general,

fino también la cfpecial , de la qual proceden las rentas,y

frutos embargados en dicha cxecucion , y por cfta razón

les deve preferir; el Señor León decif. 1 . num. 3 . £5
*

uum.8 ,

*uerftc. Mee conclufio , donde afsienta por el dominio en
favor de quien íe forma el cenfo

, y teniéndole al reípeto

de fu importe, y de las pcníioncs devengadas , es fin duda
la preferencia que le afiifte, aun en concurfo de dichos

Acreedores, y de qualquiera otro anterior, ó hy pothcca-
rio por genaral hypotheca

, (
que hafta aora no han pro-

bado que lo fcan, fino ávido reípeto al dicho Almirante,,

G y
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y no a dicha Conde de Belchíte )
Cáncer.//^, i.cap.p.

num. 1 2, Qzyx.de cred.cap.\.qu<ejt. 1 1 . num. 1 64 1 » Salga-

do in Laberynt.part. 1 . cap. 1 1 . a num. cumfeqq. &c

eum multis Juribus cradit Ripoil variar, cap. 1 1. n. 146.

$5 147* -
.

Por todo lo qual cfpera el Conde de Belchitc la decla-

ración á fu favor , falvandafiempre la eenfura de lo* Se-

ñores que lo han de votar.

Dr.Jofepb Cajiell de PlandL


